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ASUNTO  

 

Resolver el conflicto negativo de competencia suscitado entre el Juzgado 

Noveno Civil Municipal de Ejecución y el Juzgado Diecisiete Civil Municipal 

de Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Medellín dictó auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución el 12 de enero de 2021 en los términos del 

mandamiento de pago, el 10 de mayo de 2021 realizó la conversión de los 

dineros consignados por cuenta de este proceso hacia la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Medellín y el 11 de mayo de 2021 profirió auto ordenando 

la remisión a los jueces de ejecución. 

 



Repartido entre los jueces civiles de ejecución civil municipal de Medellín, el 

Juzgado Noveno mediante auto del 5 de abril de 2022 devolvió el expediente 

argumentando que no se cumplió con lo dispuesto en la norma para remisión 

de expedientes a los juzgados de ejecución, porque el proceso llevaba más de 

seis meses de inactividad. 

 

El juzgado de conocimiento propuso conflicto negativo de competencia. 

Consideró que no se le puede endilgar la demora de la Oficina de Apoyo, 

porque remitió el expediente desde el 18 de mayo de 2021y no es responsable 

de que al juzgado de ejecución sólo le fue repartido en marzo de 2022.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el artículo 139 del Código de General del Proceso el juez que declare 

su incompetencia deberá remitirlo al que estime competente, pero cuando el 

que lo reciba considere a su vez que no es quien debe conocer del caso, 

solicitará que el conflicto se decida por el superior funcional común a ambos. 

 

En el presente debate, dos juzgados municipales, el de conocimiento y el de 

ejecución, manifiestan su negativa a asumir la atención del expediente 

sometido a consideración de la jurisdicción.  

 

El artículo 33 del CGP y el artículo 10 del Acuerdo PSAA13-9984 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, establecen que el 

superior funcional de dichas dependencias son los jueces civiles del circuito y 

los jueces de ejecución civil del circuito, respectivamente, se advierte la 

competencia de este Tribunal en Sala Unitaria de Decisión para resolver el 

conflicto dada su condición de superior funcional común. 

 

En tal sentido, a efectos de determinar a cuál de las dos autoridades judiciales 

señaladas le corresponde conocer de la solicitud de ejecución, conviene 

delimitar el marco de actividad jurisdiccional de los juzgados en conflicto: 



 

 

De los juzgados civiles de ejecución de sentencias 

 

El Acuerdo PSAA13-9984 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, por medio del cual se reglamentaron “los Juzgados de Ejecución 

Civil,”, estableció en su artículo 8°:  

 

Distribución de asuntos a los Juzgados de Ejecución Civil. A los 
Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones 
que sean necesarias para la ejecución de las providencias que 
ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus 
competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas 
acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de 
las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a 
partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir 
adelante la ejecución. Cuando el Juez de Ejecución Civil 
declare una nulidad que comprenda la providencia que dio 
lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, 
mantendrá la competencia para renovar la actuación 
respectiva.” 

 

No obstante, la Sala Administrativa, en uso de sus potestades reglamentarias, 

dispuso en el artículo 2° del acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 modificado por 

acuerdo PCSJA18-11032 lo siguiente: 

 

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo 
9984 de 2013, inicialmente no deben trasladarse los 
siguientes procesos: a. Los que no tengan la liquidación de 
costas en firme. b. Los que sean susceptibles de terminación por 
desistimiento tácito por haberse configurado algunos de los 
supuestos que permiten proferir esa providencia, o que a la fecha 
de la remisión falten menos de dos meses para su ocurrencia. c. 
Los que tengan fijada fecha para audiencia o diligencia de 
cualquier naturaleza. d. Los que no hayan tenido actividad en 
los últimos seis meses” 

 



Según la norma en cita, el juez de conocimiento verifica que cumpla con estos 

cuatro supuestos, previo al envío del expediente; es decir, que los requisitos 

se tienen que cumplir al momento de la remisión, sin que pueda afirmarse 

respecto de los supuestos contemplados en el ordenar b y d que hacen 

referencia al paso del tiempo, que el juez de conocimiento se haga responsable 

del paso del mismo hasta que se profiera el auto en el que el juzgado de 

ejecución avoque conocimiento. 

 

Dicho de otra manera, el lapso entre la remisión efectiva por parte del juez 

de conocimiento y el auto en el que avoca conocimiento por parte del juez de 

ejecución no puede tenerse en cuenta para el análisis de las causales por las 

cuales se habilita la remisión. Estas tienen que estar configuradas para la fecha 

de remisión no para la fecha de avocar conocimiento por el de ejecución. 

 

En la web de consulta de procesos de la Rama Judicial está consignada la 

constancia del 18 de mayo de 2021, según la cual este expediente se envió a 

los juzgados civiles municipales de ejecución. De acuerdo con la presunción 

de legalidad y veracidad de los actos administrativos, para esa fecha se remitió 

el expediente.  

 

De acuerdo con lo anterior, están dadas las condiciones para que el Juez 

Noveno Civil de Ejecución Municipal de Medellín asuma el estudio de la 

ejecución solicitada. 

 

DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria 

de Decisión  

 

RESUELVE: 

 



Primero: Declarar que el Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín es el competente para conocer del asunto en conflicto.  

 

Segundo: Remitir a la citada judicatura la actuación surtida y comunicar lo 

decidido otro juzgado en contienda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 
Magistrado 


